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	FORMATO 17
DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉSES



DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉSES

[Este Formato, debe ser diligenciado por el representante legal de la persona jurídica o persona natural cuando se presente como proponente individual o por el representante legal de cada uno de los integrantes del consorcio/unión temporal]

[bookmark: _Hlk511125090]REFERENCIA:	Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] 

OBJETO: 		

La AGENCIA pone en conocimiento a los interesados y proponentes del presente proceso de selección el nombre e integrantes del equipo que hace parte de la estructuración del proceso de selección:

CONCESIONARIO: el concesionario del Proyecto Autopista al Mar 2 es AUTOPISTAS URABÁ S.A.S., conformada actualmente por CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY LIMITED COLOMBIA con un porcentaje de participación del 25,00%, CHINA HARBOUR CONCESSIONS COMPANY S.L. (ESPAÑA) con un porcentaje de participación del 40,00%, SP INGENIEROS S.A.S. con un porcentaje de participación del 15,00%, UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES ASOCIADAS S.A.S. con un porcentaje de participación del 15,00% y TERMOTÉCNICA COINDUSTRIAL S.A. con una participación del 5,00%.
FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS DE LA ANI E INTEGRANTES DEL ESTRUCTURADOR

	GIT CONTRATACIÓN
(Equipo revisor en materia de contratación pública)
	GIT Asesoría Gestión Contractual 1
(Equipo jurídico Minuta de Contrato de Interventoría)
	VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA CONTRACTUAL
(Ordenación del Gasto y Equipo estructurador técnico y financiero)
	 ESTRUCTURACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN del CONTRATO DE CONCESIÓN

	Israel Adalberto Franco Mesa – Gerente (E) GIT de Contratación
	Andrea Patiño Chacon–Abogada GIT Asesoría Gestión Contractual 1– VJ-ANI
	Julio César Manrique Yepes – Gerente de Proyectos Carreteros - VEJ
	BONUS Banca de Inversión S.A.S.

	Yeimy Viviana Terreros Franco - Contratista GIT de Contratación
	
	Adriana María Rodríguez Uribe – Contratista – Líder de Seguimiento al Proyecto
	

	Jennifer Araujo Sánchez - Contratista GIT de Contratación
	
	Daniel José Sierra Amador – Gerente Financiero
	

	Leady Paola Correa Pachon  - Contratista GIT Contratación
	
	Francy Helena Hernández Monroy – Contratista – Apoyo Financiero
	

	Frank Eduardo Rivera Melo - Contratista Git de Contratación
	
	
	

	.
	
	
	



Según la relación de personas indicada por la entidad, manifiesto bajo la gravedad de juramento que el suscrito, sus directivos, equipo de trabajo, socios o accionistas, Si___ No___ tenemos parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo afinidad y primero civil.

Si la respuesta es si, relacionar el nombre y dependencia de la persona con la que se tiene relación de parentesco. 

(incluir información)

Yo, [Nombre del Representante Legal], identificado con, [Incluir tipo de documento] No.  [Incluir número de documento] en mi calidad de representante legal de la empresa [Nombre de la empresa] identificada con NIT No. [Incluir número de documento] en cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables en materia de contratación estatal y en cumplimiento a las normas vigentes que regulan el conflicto de intereses, y con conocimiento de lo dispuesto en el Numeral 1.14 del ANEXO COMPLEMENTARIO AL PLIEGO DE CONDICIONES y lo dispuesto en el romanillo i del literal j) del FORMATO 1 – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, declaro bajo la gravedad de juramento que:
Conforme a lo informado por la entidad, manifiesto conocer las implicaciones legales de incurrir en alguna de las causales de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad y me comprometo a informar cualquier conflicto que afecte los principios de transparencia, selección objetiva e igualdad, o los principios de la función administrativa y que impida tomar una decisión imparcial en relación con la ejecución del futuro contrato.

En todo caso, y sin limitarse a ello, se entenderá que se configura el conflicto de intereses siempre que el proponente o alguno de sus integrantes, socios o accionistas, o controlante se encuentren dentro de alguna de las siguientes circunstancias: 

1. Quienes hayan participado directa o indirectamente en la elaboración de los estudios de estructuración del Proyecto de concesión, así como, quienes hayan participado en la preparación y/o estructuración o ejecución del Contrato de Concesión, de Consultoría, o en la preparación y/o estructuración de la presente interventoría.
2. Los profesionales que hayan actuado como asesores de la ANI en un concurso o licitación relacionado con el proyecto objeto de la presente consultoría deberán abstenerse de intervenir directa o indirectamente en las tareas profesionales requeridas para el desarrollo del objeto del futuro contrato.
3. Actualmente adelanten la ejecución de cualquier contrato de manera individual o de manera conjunta bajo una Figura asociativa con el Consultor o Concesionario del proyecto al cual pertenecen las obras o cualquiera de sus miembros.
4. Tengan como contratante o contratista al Concesionario o al Consultor o a cualquiera de sus miembros en algún contrato que se encuentre vigente o que haya terminado dentro de los últimos tres años contados a partir de la publicación del documento de Apertura del presente proceso de selección.
5. Tampoco podrán participar en el presente proceso quienes directamente o cuyos integrantes, sus socios, o sus beneficiarios reales se encuentren en una situación de conflicto de interés en los términos indicados con la Agencia o con el concesionario o Consultor al cual se haría la interventoría, o con cualquiera de los miembros, socios o beneficiarios reales del concesionario o Consultor al cual se haría interventoría en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de selección.
6. Los Proponentes que sean controlados o ejerzan control sobre el contratista objeto de interventoría.
7. Quienes hayan participado ya sea en calidad de servidor público o contratista, en la estructuración del Contrato de Concesión y/o en la estructuración, en cualquiera de sus etapas, del presente Proceso de Contratación. Lo anterior en concordancia con lo dispuesto por los artículos 3 y 4 de la ley 1474 de 2011.
8. Los proponentes que tengan en el equipo de trabajo ofertado, personas que hayan tenido dentro de los dos años anteriores a la fecha de apertura del presente Proceso de Contratación, vinculación laboral o contractual con la ANI o con el Adjudicatario del Contrato principal y que hayan participado en la estructuración, asesoría o dirección del Proceso de Selección
9. Los proponentes que actualmente adelanten la ejecución de cualquier contrato de manera conjunta bajo una figura asociativa o sean socios del Contratista objeto de interventoría, con excepción de las sociedades anónimas abiertas.

Firmo la presente declaración en señal de conformidad, asumiendo la responsabilidad sobre la veracidad de la información aquí contenida
Con el presente documento manifiesto bajo la gravedad de juramento que el proponente al que represento, sus directivos, asesores y el equipo de trabajo con que ejecutarán los servicios a contratar, no se encuentran incursos en conflicto de interés.

Declaro a la firma de este documento que: (marque con una x) Sí: _____ No: _____me encuentro en una situación de conflicto de intereses.

Si su respuesta fue “sí”, proceda a llenar la causal de conflicto de intereses: 

[Incluya el detalle e información relacionada con la causal de conflicto de interés]

Dado en [insertar] a los [insertar] ([insertar]) días del mes de [insertar] de [insertar].


Firma ______________________________
Nombre [insertar]
Calidad en que Actúa [insertar]

image1.png




